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VISTO:

  Las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del
programa analítico de la asignatura “Fundamentos de Podología”, correspondiente al Plan
de Estudio 2009 de la Carrera. “Tecnicatura en Podología”; y,

CONSIDERANDO:

  Que la Comisión Ad-Hoc, informa que el mencionado programa cumple con
los requisitos correspondientes.

POR ELLO; en uso de las atribuciones que le son propias, y atento a lo aconsejado
por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina en Despacho Nº 45/10

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
(En Sesión Ordinaria Nº 04/10 del 06/04/10)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Tener por aprobado y poner en vigencia, el programa analítico de la
asignatura “FUNDAMENTOS DE PODOLOGIA ” del Plan de Estudios 2009 de la Carrera:
“Técnicatura en Podología”, el que obra como ANEXO I de la presente resolución.

ARTICULO 2º.- Hágase saber y remítase copia a: Comisión Ad-Hoc, docente responsable
de la asignatura, Departamento alumnos y siga a Dirección Administrativa Académica –
Departamento Docencia de esta Facultad a sus efectos.

Ta

MAJ

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ
SECRETARIA         DECANA
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ANEXO I

PROGRAMA ANALITICO

CARRERA: Tecnicatura en Podología
ASIGNATURA: Fundamentos de Podología
AÑO DE LA CARRERA: 1er  año
RÉGIMEN DE LA ASIGNATURA: segundo cuatrimestre
CARGA HORARIA SEMANAL: 20 horas
PERIODO LECTIVO:  2010
Docente responsable:  Pdga. U.B.A. Elisa Mercedes Cabirol

DESTINATARIOS:
Alumnos de primer año de la Tecnicatura en Podología

METODOLOGÍA

Se sustenta una concepción constructivista del proceso de enseñanza
–aprendizaje, donde docentes y alumnos intervienen en la construcción conjunta del
conocimiento a partir de la realidad y la información aportada, en consecuencia las
estrategias de evaluación a utilizar dan cuenta de lo producido y no simplemente de la
repetición de contenidos.

La experiencia práctica se iniciará en gabinetes y trabajos prácticos áulicos , y
finalizará en servicios públicos y privados de atención podológica.

DESARROLLO

La materia se desarrolla con un primer bloque teórico práctico, que se llevará a cabo en
aulas y gabinetes.
En los gabinetes se trabaja con material con el que se simulan las prácticas. Se utilizan
todos los equipos tal como se les presentará en los casos reales. En grupo de dos
estudiantes se realizará evolución con la finalidad de realizar anamnesis.
Las comisiones generales serán de 10 estudiantes para que cada uno pueda contactarse
con los equipos y experimentar los diferentes procedimientos.
Al finalizar esta etapa se realiza una evaluación y se ofrecerá a los estudiantes gabinetes
libres, y con la guía de un docente pueden trabajar  los puntos en que tuvieran dudas y
corregir sus errores. Esta oferta se hace a posteriori una vez por semana.
Una vez finalizada la evaluación de gabinetes se pasa a la práctica real.

EVALUACION
Se realiza a lo largo de todo el proceso. Se inicia con una evaluación diagnóstica para
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hacer los ajustes necesarios, conocer las experiencias previas, y características generales
del grupo de alumnos. Se evalúa la capacidad crítica de abordaje y resolución de
problemas, la participación, cumplimiento, relación con los otros estudiantes, personal de
los servicios, docentes y pacientes. Se pone especial énfasis en los contenidos
actitudinales.
 Se realizan las evaluaciones establecidas por régimen alumnos (dos exámenes
parciales), y los alumnos finalmente lo hacen respecto a la materia y los docentes.

CONDICIONES PARA OBTENER LA REGULARIDAD

Aprobar el 100% de parciales con una nota no inferior a 6.
Aprobar el 80% trabajos  prácticos aprobados.

REQUISITOS PARA PROMOCIONAR
Aprobar el 100% de los parciales con nota 7 como mínimo.

85% asistencia a clases teóricas y prácticas.

100% de trabajos prácticos aprobados.

Contenidos propuestos

UNIDAD 1

Introducción a la Podología   

1. Conceptos generales:

Podología – definiciones
Rol del podólogo- definición.
Antecedentes históricos
Orígenes de la podología
Historia reciente de la podología.

2. El podólogo

Definición
Ubicación profesional
Atribuciones generales
Prevención
Diagnóstico y tratamientos
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UNIDAD 2

Generalidades en podología   

Nomenclatura básica

Consideraciones Anatómicas generales
Consideraciones biomecánicas generales
Nomenclatura relacionada con la Ortoprotésica
Terminología relacionada con Alteraciones Morfológicas
Terminología relacionada con cuadros dolorosos osteoarticulares
Terminología  relacionada con afecciones de las partes blandas
Terminología relacionada con quiropodología

UNIDAD 3

Instrumental básico. Equipamiento
Alicates, tijeras, pinzas, curetas, cucharillas, separadores, gubias, mangos de
bisturí, hojas de bisturí, fresas, siliconas y catalizador.
Sillón podológico, silla de podólogo, equipo de podología, pieza de mano (torno),
fresas, esterilizador a cuarzo, lámpara clínica con luz fría.
Esterilización. Métodos. Clasificación de los antisépticos. Elementos de
bioseguridad.

UNIDAD 4

Historia clínica podológica.
Semiología: Signos y Síntomas.
Historia clínica podológica.
Anamnesis o interrogatorio.
Antecedentes patológicos
Inspección, palpación, coloración.
Pulsos: sus características.
Fórmula térmica. Estado circulatorio.

UNIDAD 5

Fórmula digital. Tipos de pie
Preparación del campo podológico.
Preparación antiséptica propiamente dicha.
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Aplicación de compresas.
Onicotomía. Tipos de cortes.
Onicología. Origen. Crecimiento. Características generales.
Descripción de las sub-unidades del aparato ungular.

Evaluación y promoción

La evaluación y promoción de las clases se hará en base a:
a. pruebas parciales, orales y/o escritas, teóricas y/o prácticas
b. presentación de trabajos y/o monografías
c. examen final.

BIBLIOGRAFÍA

Podología General y Biomecánica. José Luis Moreno de la FUENTE. 2003
Reseña histórica de Podología. FRANSISCO PRACK
Estudio de pie y clínica podológica. NELSON PEYRE.
Robbins. Editorial Médica panamericana. “podología. Atención primaria”1995.
Joldcher A. “podología” ed. Mason S.A. 2001
Oreste Gatti. Ed. Mundi s.a. 1985
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